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ANEXO 3
MEMORANDO CONCEPTO TECNICO DE VIABILIDAD 


CÓDIGO: 

Bogotá D.C., fecha

PARA:
Gerente del Proyecto

DE:          
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Asunto: 
Concepto técnico de viabilidad proyecto de inversión “NOMBRE DEL PROYECTO” BPIN No. Vigencia 202x. Actualización No. x (cuando aplique)
Respetad(a) Doctor (a):

En atención a la comunicación “No. y fecha solicitud de viabilidad o actualización”, la Oficina Asesora de Planeación emite concepto técnico de viabilidad (o actualización cuando aplique), con cargo al proyecto de inversión “citar rubro presupuestal y nombre del proyecto”, con código BPIN “citar código BPIN” y sus actividades, de acuerdo con el siguiente detalle: 
	No.
	NOMBRE DEL RPODUCTO
	ACTIVIDAD
	VALOR

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	TOTAL
	


Se considera, en términos generales, viable la propuesta presentada, teniendo en cuenta que “Justificación técnica de la realización de las actividades enlazada con la Misión u objetivos del Ministerio”

En este orden de ideas, esta dependencia dando cumplimiento al numeral 7 del artículo 7 del Decreto 2893 de 2011, que establece como función de la Oficina Asesora de Planeación “Apoyar a las dependencias del Ministerio y del Sector Administrativo del Interior en la elaboración de los proyectos de inversión y viabilizarlos, sin perjuicio de la fuente de financiación ”, revisó los valores registrados en la Plataforma Integrada de Inversión Público PIIP del Departamento Nacional de Planeación - DNP, comparando con la solicitud de viabilidad en cuestión, encontrando que son concordantes. 

A su vez se tomó en cuenta el resultado del proceso de planeación estratégica 2023, y el Decreto “Citar decreto vigente de presupuesto” por el cual el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal “citar vigencia fiscal”.

De forma consecuente con dicho marco de revisión técnica, resulta viable su ejecución.
Cordialmente,

Firma

NOMBRE DEL REMITENTE 
Jefe Oficina Asesora de Planeación
Anexos: Número de folios (si los hay)
Copia:
Doctor (a)…, Coordinador Grupo de Gestión Financiera y Contable. 

Elaboró: Nombre y apellido

Revisó: Nombre y apellido

Aprobó: Nombre y apellido 
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